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te,	 puesto	 que	 del	 boleto	 de	 compra
venta	 suscripto	 por	 aquéllos	 surge	 que	
las	medidas	eran	provisorias	y	sujetas	a	
modificación,	 a	 lo	 que	 puede	 agregarse	
que	no	pidieron	una	copia	del	plano	de	la	
unidad,	que	se	encontraba	anexo	a	dicho	
contrato,	lo	cual	implicó	un	error	que	no	
puede	ser	considerado	excusable.	[1]

2.	—	De	 conformidad	 con	 lo	 estableci
do	en	el	artículo	40	de	la	Ley	de	Defen
sa	 del	 Consumidor,	 debe	 extenderse	la	

responsabilidad	del	franquiciado	al	fran
quiciante	 por	 las	 consecuencias	 del	 in
cumplimiento	 de	 servicio	 o	 falta	 en	 las	
condiciones	de	calidad	de	un	producto,	
ya	que	el	primero	desenvuelve	su	activi
dad	bajo	marca	o	insignias	del	segundo,	
y	 con	 ajustes	 operativos	 y	 sistemas	 tec
nológicos	 impuestos	 por	 éste,	 máxime	
cuando	el	público	acude	a	él	confiando	
en	el	prestigio	de	la	marca	y	del	nombre	
comercial.

Citas legales del fallo

Leyes	24.240	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	LIIID,	p.	4125)	y	26.361	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	
LXVIIIB,	p.	1295).

Jurisprudencia vinculada

[1]	 Ver	también,	entre	otros:	CNCiv.,	Sala	A,	8/11/2006,	“Capossiello,	Silvia	C.	c/	Almagro	Construcciones	SA”,	en	La 
Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	12/06/2007,	p.	6	(tomo	2007C,	p.	624),	Doctrina Judicial,	Buenos	Aires,	La	Ley,	tomo	2007
III,	p.	826	(AR/JUR/9456/2006).

Directivas anticipadas
Validez de un testamento vital por el que una persona se niega a reci-
bir transfusiones de sangre. Aplicación del artículo 11 de la Ley 26.529.  
Inexistencia de eutanasia.

• CNCiv., Sala A, 17/5/2012, “A. N. J. W. s/ medidas precautorias”. (Publicado	en	La Ley,	
Buenos	Aires,	La	Ley,	año	lxxvi,	nº	96,	23/5/2012,	fallo	116315).

Hechos: una persona que, en pleno uso de 
su capacidad, había redactado un testa-
mento vital en el que manifestara su ne-
gativa a efectuarse transfusiones de sangre 

por ser testigo de Jehová, años después fue 
internado en terapia intensiva en estado 
de inconsciencia. El juez de grado autori-
zó que se le realizara una transfusión con 
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carácter cautelar. La Cámara revocó el 
pronunciamiento.

1.	—	La	 voluntad	 de	 un	 paciente	 de	 no	
realizarse	 transfusiones	 de	 sangre	 por	
motivos	religiosos	–en	el	caso,	es	testigo	
de	Jehová–,	expresada	en	un	testamento	
vital	 debe	 ser	 respetada,	 pues	 su	 dere
cho	 a	 decidir	 en	 tal	 sentido	 se	 encuen
tra	regulado	por	el	artículo	11	de	la	Ley	

26.529,	que	busca	resguardar	el	principio	
de	autodeterminación	y	libertad	de	con
ciencia.	[1]

2.	—	La	 objeción	 de	 someterse	 a	 una	
transfusión	de	 sangre,	 fundada	en	con
vicciones	 íntimas	 de	 carácter	 religioso,	
no	 configura	 un	 supuesto	 de	 eutanasia,	
pues	lo	que	se	busca	no	es	el	suicidio,	sino	
mantener	incólumes	ideas	profesadas.

Citas legales del fallo

Leyes	23.054	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	LIIID,	p.	4125)	y	26.529	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	
LXXA,	p.	6).

Jurisprudencia vinculada

[1]	 CSJN,	6/4/1993,	“Bahamondez,	Marcelo”,	en	La	Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	tomo	1993D	(AR/JUR/1624/1993):	la	
libertad	religiosa	incluye	la	posibilidad	de	ejercer	la	llamada	objeción	de	conciencia,	entendida	como	el	derecho	a	no	
cumplir	una	norma	u	orden	de	la	autoridad	que	violente	las	convicciones	íntimas	de	una	persona,	siempre	que	dicho	
cumplimiento	no	afecte	significativamente	los	derechos	de	terceros	ni	otros	aspectos	del	bien	común.	 [Del	voto	en	
disidencia	de	los	doctores	Cavagna	Martínez	y	Boggiano].	 Ver	también,	entre	otros:	CNCiv.,	Sala	I,	“G.,	C.	L.	c/	Medi
conex	SA	y	otros”,	31/5/2007,	en	La Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	30/8/2007;	Doctrina Judicial,	Buenos	Aires,	La	Ley,	tomo	
2007III,	p.	7	y	El Derecho,	tomo	225,	p.	454;	AR/JUR/1995/2007.

Contexto doctrinario del fallo

Manchini,	Héctor,	“Nuevo	debate	sobre	transfusiones	de	sangre	y	testigos	de	Jehová”,	en	La Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	
suplemento	“Actualidad”,	30/6/2011,	p.	1.


